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ATENCIÓN TELEMÁTICA

Teléfono 900
Correo electrónico
Web Deputación

Servizos tributarios
Oficina virtual tributaria
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Oficina virtual tributaria
Sede electrónica

Ordenanzas fiscais
Outras ferramentas de interese:

•Sede electrónica de catastro
•Web Atriga
•Sixpac
•Sigpac



ATENCIÓN TELEMÁTICA

Teléfono 900

El número de llamada gratuita 900 es un número de teléfono único de
tarificación especial de España, de la llamada “numeración de red inteligente”,
donde el coste de la llamada es abonado en su totalidad por el usuario que
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recibe la llamada, siendo completamente gratuito para el usuario que hace la
llamada.

Atención ao contribuínte : 900.13.22.04



ATENCIÓN TELEMÁTICA

Correo electrónico

Atención tributaria: atencion.tributaria@dacoruna.g al
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Arteixo – Ordes: zona1@dacoruna.gal 

Betanzos- Ferrol- Narón- Ortigueira: zona2@dacoruna.gal

Santiago- Riveira-Arzúa-Ames: zona3@dacoruna.gal

Corcubión – Negreira: zona4@dacoruna.gal



ATENCIÓN TELEMÁTICA

Servizo Provincial Recadación: recadacion@dacoruna.g al

Correo electrónico
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Recaudación Concursal:  recaudacion.concursal@dacor una.gal

Recaudación Ejecutiva:  recaudacion.ejecutiva@dacor una.gal



LA ATENCIÓN AL PÚBLICO

� Información al ciudadano:

� CONCEPTO

� La información administrativa es el canal adecuado a través del cual los
ciudadanos pueden acceder al conocimiento de sus derechos y obligaciones y
a la utilización de los bienes y los servicios públicos.

INFORMACIÓN
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GENERAL

ELECTRÓNICATELEFÓNICA

La información general tiene por objeto ofrecer a la ciudadanía una
visión global, homogénea y sistematizada de la actividad del sector
público autonómico integrado por la Administración general de la
Comunidad Autónoma de Galicia y por las entidades instrumentales.



ATENCIÓN TELEMÁTICA

Web Deputación
Servizos tributarios

Oficina virtual tributaria
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Oficina virtual tributaria
Sede electrónica

Ordenanzas fiscais
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Diputación. Servicios Tributarios.
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Diputación. Servicios Tributarios
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Web Diputación. Servicios Tributarios
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La ley 19/2015 otorga a la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (AEBOE) la misión de la creación de
un portal único de subastas judiciales y administrativas, siguiendo la idea de la simplificación administrativa.
Así mismo, la Ley 1/2013, introduce la forma electrónica única para la subasta notarial derivada de la venta
forzosa extrajudicial, que tendrá lugar en el portal de subastas que a tal efecto dispondrá la Agencia Estatal
Boletín Oficial del Estado.
En el caso del Portal de Subastas electrónicas de la Agencia Estatal BOE, se persiguen varios objetivos, tales
como:

•Evitar el solapamientodeprocedimientosunificandolos actualesenun soloPortal.
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•Evitar el solapamientodeprocedimientosunificandolos actualesenun soloPortal.
•Reutilizar los medios disponibles y ahorrar costes de alojamiento, mantenimientos y desarrollo ya que
todos los procesos dependerán de la AEBOE.
•Facilitar el procedimiento al usuario, que sólo tendrá que darse de alta una vez y desde un solo sitio
podrá participar en todos los tipos de subastas.
•Facilitar la búsqueda de información, ya que con un solo motor de búsqueda se accederá a totalidad de
las subastas públicas.
•Facilitar la elaboración de estadísticas e informes, ya quese obtienen todos desde una única base de
datos.
•Garantizar la fiabilidad de las transacciones a través del control de usuarios mediante certificados
electrónicos.
•Garantizar la transparencia mediante la implantación del sello de tiempo y la trazabilidad de todos los
procesos.



ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Diputación. Servicios Tributarios.
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Diputación. Servicios Tributarios
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Diputación. Ordenanzas.
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Diputación. Ordenanzas.
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ATENCIÓN TELEMÁTICA

Outras ferramentas de interese:

Sede electrónica de catastro
Web Atriga
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Web Atriga
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Oficina Virtual del Catastro
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Sede Electrónica del Catastro
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Oficina Virtual del Catastro
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Oficina Virtual del Catastro
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Punto de Información Catastral

¿Qué es un PIC?

Con objeto de acercar la información catastral a los ciudadanos, la
Dirección General del Catastro ha impulsado el establecimiento de
Puntos de Información Catastral en colaboración con diferentes
administraciones e instituciones, especialmente entidades locales.

El ciudadano puede acudir a dichos puntos para obtener
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El ciudadano puede acudir a dichos puntos para obtener
información catastral . Se pueden obtener datos catastrales no
protegidos de todos los inmuebles del ámbito de la DGC y datos
protegidos de los inmuebles que figuren a nombre del solicitante de la
información.

Mediante los PIC se puede ofrecer a los ciudadanos información
relativa a todos los inmuebles que se encuentran en la base de datos
del Catastro (cuyo ámbito de competencia comprende todo el
territorio nacional excepto el País Vasco y Navarra).
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Punto de Información Catastral

A
te

n
ci

ó
n

 a
l C

iu
d

ad
an

o

R
o

g
el

io
 C

al
vo
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Punto de Información Catastral

A
te

n
ci

ó
n

 a
l C

iu
d

ad
an

o

R
o

g
el

io
 C

al
vo



ATENCIÓN TELEMÁTICA
Punto de Información Catastral
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Punto de Información Catastral

� Servicio "Consulta y Certificación como PIC ",
� Accede a la Página con identificación

� Datos protegidos: con esta opción puede obtener todos los datos
catastrales (incluida la cartografía catastral) de los inmuebles, incluyendo
titularidad y valor (que son datos protegidos)

� Cumplimentar el formulario con datos relativos al solicitante y al titular
catastral.
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catastral.
� Se cumplimentan los campos del formulario (atención al uso para el que se

solicita el certificado)
� Aparecerá el "Documento de solicitud a información catastral" que debe ser

impreso y firmado por el solicitante. Es obligado siempre, con independecia
del resultado posterior de la consulta o de que ésta resulte infructuosa por
incosistencia de datos, error de conexión, etc.

� Marcar la casilla de verificación del tramite anterior, con lo que accedemos a
una sesión de consulta, que está asociada a un titular y a un código de
formulario.



ATENCIÓN TELEMÁTICA
Punto de Información Catastral

� Sólo estamos autorizados a dar información a:
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� Titulares catastrales
� Autorizados

� Verificar la debida autorización
� Comprobación caducidad de DNI
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Artículo 53 Acceso a la información catastral protegida 
1. El acceso a los datos catastrales protegidos sólo podrá realizarse mediante el consentimiento 
expreso, específico y por escrito del afectado, o cuando una ley excluya dicho consentimiento o la 
información sea recabada en alguno de los supuestos de interés legítimo y directo siguientes:

•a) Para la ejecución de proyectos de investigación de carácter histórico, científico o cultural 
auspiciados por universidades o centros de investigación, siempre que se califiquen como 
relevantes por el Ministerio de Hacienda.
•b) Para la identificación y descripción de las fincas, así como para el conocimiento de las 
alteraciones catastrales relacionadas con los documentos que autoricen o los derechos que 
inscriban o para los que se solicite su otorgamiento o inscripción, por los notarios y 
registradores de la propiedad, de conformidad con lo establecido en esta Ley y en la legislación 
hipotecaria. Asimismo los notarios podrán acceder a los acuerdos catastrales derivados de 
dichas alteraciones para su entrega, en su caso, a los interesados 
•c) Para la identificación de las parcelas colindantes, con excepción del valor catastral de cada 
uno de los inmuebles, por quienes figuren en el Catastro Inmobiliario como titulares.
•d) Por los titulares o cotitulares de derechos de trascendencia real o de arrendamiento o 
aparcería que recaigan sobre los bienes inmuebles inscritos en el Catastro Inmobiliario, 
respecto a dichos inmuebles.
•e) Por los herederos y sucesores, respecto de los bienes inmuebles del causante o 
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•e) Por los herederos y sucesores, respecto de los bienes inmuebles del causante o 
transmitente que figure inscrito en el Catastro Inmobiliario.

2. No obstante, podrán acceder a la información catastral protegida, sin necesidad de consentimiento 
del afectado:

•a) Los órganos de la Administración General del Estado y de las demás Administraciones 
públicas territoriales, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social, con las limitaciones derivadas de los principios de 
competencia, idoneidad y proporcionalidad.
•b) Las comisiones parlamentarias de investigación, el Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas, así como las instituciones autonómicas con funciones análogas.
•c) Los jueces y tribunales y el Ministerio Fiscal.
•d) Los organismos, corporaciones y entidades públicas, para el ejercicio de sus funciones 
públicas, a través de la Administración de la que dependan y siempre que concurran las 
condiciones exigidas en el párrafo a).
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Xunta. SixPac

El Sistema de Información Xeográfica de Parcelas Agrícolas
(SIXPAC) es una base de datos oficial de referencia para la
identificación de parcelas agrícolas, de utilización obligatoria en
España para realizar las solicitudes de ayudas directas de la PAC
que requieran declarar superficies..
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La finalidad principal de esta página es facilitar la información del
SIXPAC a los agricultores solicitantes de esos regímenes de ayuda,
para que indiquen la localización de las superficies de la explotación
que pueden ser objeto de subvención, así como facilitarles la
presentación de solicitudes de cambio de datos relativos a usos del
suelo contenidos en el sistema.



ATENCIÓN TELEMÁTICA
Web Xunta. SixPac
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ATENCIÓN TELEMÁTICA
Sigpac

El Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas, SIGPAC,
permite identificar geográficamente las parcelas declaradas por los
agricultores y ganaderos, en cualquier régimen de ayudas relacionado con
la superficie cultivada o aprovechada por el ganado.

A
te

n
ci

ó
n

 a
l C

iu
d

ad
an

o

R
o

g
el

io
 C

al
vo

la superficie cultivada o aprovechada por el ganado.

Concebido inicialmente con el propósito de facilitar a los agricultores la
presentación de solicitudes, con soporte gráfico, así como para facilitar los
controles administrativos y sobre el terreno, el SIGPAC se ha convertido en
una herramienta de enorme utilidad en campos diferentes del agrario
(geología, infraestructuras, urbanismo...), lo que obedece a su concepción
y desarrollo, en el que se hace uso continuo y permanente de las
tecnologías más avanzadas en información geográfica automatizada.
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Muchas gracias.
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Rogelio Calvo Vázquez

Oficial mayor del Servicio Provincial de Recaudación.

Excma. Diputación de A Coruña.

E-mail: rogelio.calvo@dacoruna.gal


